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EL Estatuto vigente sobre Propiedsd Industrial, de
26 de Julio de 1929, en'su fexto refundido pnblicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili
dad de las invenciones de tipo iﬁdnstrial que tienen por
objato obtener ventajas sobre lo ya conocido, adnitiendo
por cansiguiente como patentables, ]asnmavas n&quinas, apa.
ratos,  instrumentos, procesos de rdbricacién, etc. La an=
plitud de conceptos previstpa como patentables, ha llevado
al 1esislador'a‘aclarar (Arte. 46) que létenumeracién con-
tenida en dicho ouerpo legal es puramente enunciativa y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a loa descubri-
nientos de tipo cientirico (Arte, 47). |

El Decreto de 26 dafbiciemb:e de‘19475 recbgiendé
1a'0rden-de 18 de Noviéubré'de 1935, cbnfirma'el cfiterio
legal de que taﬂbién serén patentables los instrunsntos, ob

.Jetos, o partes de los misnos, Qe aporten a la funcién a

que son dostinados. un_bener;cio o efecto nuevo, y en defi-

nitiva que constituyan una hédbra‘sustancial sobre lo ante-

riormente conooido. | | | | |
‘Pued Bien;'a'tenorvée lo eXpugstd;.y en base al ar-

ticulado qué récoge los’concépﬁos expresados, debe conside-

Tarse, que la inwoncién a que se refiere la presente memo=-

ria, constituye una novedad indnstrial. con caracteristicas
Yy vantadas que la hacen merecedora del privileglo de explo-
tac16n exclusiva que por ella ae solicita, premiando asi
los méritos de qnien aporta a la 1ndustria del pais una me-
Jora erectiva v preciaamante conprendida entre las enuncia-
das por la Ley oomo patentables. (Aits. 46 y 47 en relgcién
con el 171, en su'nneva-redaccién afectada por-ia Orden de

18 de Noviembre de 1935).
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La presente invencidén se refiere a un cierrapuer-

: tés‘perfeccibﬁa¢6,-unp‘de,cuyas particularidades radica en
‘ ei'hecho de'que forma'parﬁé’de al menos una dé las bisagras

de 1a pusrta en>1a que se instale..

' Actualmente, se conocen distintos tipos de dispo-
sitivos cierrapuertas,'entre los cuales, el més generaliza—
do es el que combina la accién de un resorte con un mecanis
mo oleohidréulico. El resorte en si{ es quien al distender-
se, obliga a que la puertﬁ.por.medio de un brazo a ella re-
lacionado, se cierre, en tanto.qug el mecanismo oleohidrég
lico frena la accién del resorte, impidiendo 1os posibles
golpes bruscos, que de otro modo podrien ocasionarse.

Tales diapositivos, adolecen de una serie de in-
donvenientes, cbmo gon el que su construccidn exija compli -
cacioneé fabriles de diversa indole, ya que incorporan una
camara 6 cilindro en el queijuega un bistén, para el meca-
nismo oleohidréuliéo; brazos 6 bielas para su acoplamiento
al cerco de la puerta, asi como complicados acoplamientos
que relacionen los dos efectos que realizan, es decir el de
cierre de la puerta por medio de la fuerza de un muelle en
espiral, generalmente de l14mina, y el de frenado de la mis
ma mediante el mecanismo oleohidraulico.

La instalacién dé %al dispositivo sobre la puerta
de que se trate, tambien precisa cuidados y conocimientos es
peciales, por lo cual'ea preciso. que sea realizada dicha -
instalacion por personal especializado, Que conoce las dis-
tancias a que han de sitﬁggﬁe'sobre la puerta y marco, los |

distintos elementos que integran el conjunto.

El objeto industrial de la presente invencidn, so

luciona lo0s problemas planteados de modo eficaz, ya que su
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realizacién es sumamente simple, ‘al igual que su funciona-
miento é instalacién.v ) _ '

| ' Basicamente se trata de una pareda de cuenpos su-
perpuestos, cada uno de los cuales presenta rehundidos con
plementarios: con patillas del otro, formando rampa. Uno de‘ 

tales cuerpos presenta seccién cuadrada, Y el otro circu-

- lar, y estén respectivamente acoplados, ademas de enfrenta

damente entre si, en un alojamiento cuadrado existente en
la pala de Ié,bisagra que ée'une a-la puerta, ¥y el otro, a:
un'alojamiénto circulaf; formado en la pala inférior de -
unidén al marco. En 1a apertura de 1a puerta, 1 cuefpo'cuaF
drado, al tiempo que gira, asciende por las rempas del cir-
.cular, describiando un movimiento helicoidal, en el que --
obliga a comprimirse a un muelle, que en su recuperacién ha
‘ce descender al repetido cuerpo cuadrado, y- como el mismo
4est& 1mposibilitado de girar sobre la pala de la puerta, ha
ce que la misma 8e cierre.

Al obJeto de que 1la esencia de 1la invencién quede
fielmehte.reflejada, Se acompaiia a la presente memoria un
Juego de‘planos en'el qué 8e representa, para una meJor'com
prensidén de la 1dea expuesta, el cierrapuertas en cuestién,
segin vistas esqueméticas. N

.En los dibujos de mencidén, la figurs 18 muestra

- una seccién en alzado del conjunto del cierrapuertas.

La figura 28 corresponde a vistas en planta dadas‘
por las lineas A-B y C-D de la figura 18,

La figura 33 por ltimo muestra como ha de mon-
tarse una bisagra cierrapuertas segin la invencibdn, de ﬁo-
do que siempre la pala de orificio cuadrado, se ancie extre-

mamente a la puerta.
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ses es plano, en tanto que por la otra, presenta hasta tres

' tan, en alzado, apriencia-trapecial rectangular, de lado -

| po 5, de seccién circular, el cual ‘'se acopla en. el orifi-

‘dréulico, neumético, 6 de cuiquiér otro tipo,‘que obligue

Comopuede comprobarse, el dispositivo comprende
una bisagra, cuyas palas 1y2, se anclan al marco al que
se ha de articular 1a puerta de que ‘se trate.~Estas palas
presentan sendos nﬁcleos horadados~cilindricamente y enbtre
ellas, se situa otra, 3 cuyo nucleo presenta un taladro tam
bien pasante, pero de seccion cuadrada, como se aprecia en
la seccidn A-B de 1a figura.QE. En esta pala central 3, se

instala, ajusfadamente,'el cuerpo 4, que por una de sus ba-
rebajes, a 1209 Que como. se aprecia en la figura 15 adop~

oblicuo suavemente c6ncavo. Esta disposicién de entrantes

y salientes, es coincidente con 1a realizada en otro cuer-

cio circular de 1a pala fija 2.

:Dé_oyro lado, existe un eje 6, que traspasa axial
mente a los citados cuerpos 4 y 5, y sobresale a través de
la pala 1; para recibir unas tuercas 8 que fiqan el conjun-
to,‘haciéndoldvaptq para dumpli# la miéién de articulacién
entre 1é paia 3y ias 1 y 2, y consecuentemente de la puer
ta al marce. |

En el huéco que queda entre la cara superior pla-
na ael.cuerpo 4 y la,érandela que obtura superiormente el

montaje, se instalaré, un muelle 7 aunque este elemento pué-

de estar sustituido, por ejemplo por un mecanismo,oleohi-

al cuerpo- 4 a permanecer acoplado al 5.
Con la organizacidn descrita, fécil es comprender
el funcionsmiento que es como sigue:

Suponiendo una puerta provista de este dispositi-
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Vo ‘en una de sus ‘bisagras, en posicién de cerrada, el meca

.querza de tal muelle 7,oblisaré a descender al cuerpo 4, re%

nismo estaré sesﬂn mueatra la fisura ll, 8i entonces se .-

abre la puerta, la pala 3 de la bisagra siraré sobre el eje
comﬁn 6, pero el cuerpo cuadrado 4, la acompaﬁaré en su mo-
vimiento horizontal, de modo que 1aa patillas del mismo, -
resbalarén sobre 135 super!icies en rampa aacendenxe del -
cuerpo rido 5, ¥ en consecuencia 4 se elevaré, comprimien-.

do asi al muelle 7, de modo que al.soltar la puerta, la --

balando nuevamente sobre 1as rampas de 5, al tiempo que va
girando sob:e 81, sinrque 10 hasa reapecto als pgla 3, a
la cual obliga a girar ;nsularmente sobre su eje, y en con-
secqgncié lé.pué:ta;éé cefréré,' | ‘,

' fBe deéprendeAnuea dg iOShasta adui’expueato, que
un‘cierrapﬁertas segln la invencién, ofrece sobre lo ya --
existenxe en tal materia, las siguienxea ventadas:

a) No se trata de un elemento 6 condunto de ellos
que forme parte "1ndependiente" puesto que esté integrado
en una de las propias bisagrai de articulacién.

b) Esta practicamente exento de averias.

c) En. caao& mal funcionamiento 8 deterioro, cual
quier persona puede sustituir la parte averiada por otra en|
buen estado, sin que para ello se precise desmontar 1a puer
ta, como sucede en otros dispositivos tales como lo08 de -
puertas de ascensores, que suelen estdr introducidas en la
propia puerta, y por tanto la reparacién de éstos exige‘la.
puesta fuera de servicio del ascehsor. -

d) Los costos de fabricacién y en éonsecuencia,
de venta al pfiblico, serin sensiblemente més ieducidos que

los8 que supone la adquisicidén de los actuales cierrapuertas
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 Hecha la descripcién a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso 1hs;stir en que los detalles de

realizacién de la idea expuesfa, pueden variar, es decir,

‘que pueden sufrir'péqueias alteraciones, basadas siempre

en los principios rundamentales de la idéa,qge'sonven.equ
cia los que quedan reflejados en los pérraroé'de la des-
oripcién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vi-
gente sobre'Propiedad Industrisl, establece como no patgn-
tables, en su aﬁarfado tercerd,}"lésrcambios de forma, di-
’mensioneé, proporciones yrmatériés de un obdeto‘yﬁ'patenﬁg

do" fijando asi el criterio del.législadonven el sentido

‘de que patentada una ideavque pueda dar lugar a una reali-

dad préctica e industrializable, nadie podré apoyarse eﬁ
ella para; a pretexto.de.hﬁber introducido ligeras modifi-
cacionee; presentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto &l alcance de la protec—
cién del objetq p&téntado se.refiére, se halla confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre ellas,
conio nés ter{ninante-a; en las’ de fechas 16 deoétubre de 1954,
23 de Enero de 1959; 20‘de Marzo de 1964 y otras.

Establecido el dénceﬁfo expresado, en cuanto a la
amplitud que debe darée.a lafprotéccién solicitada, se re-~
dacta a continuacién la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo que se establece en el Wltimo parrafo del'apar-
tado tercoro del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades que se desean reivindicari

NOZA DE RIIVINDICACIONES

En resumen, el privilegio de explotacidén exclusi-

va que se solicita, reqaeré‘sobre las reivindicaciones si-

guientes:

T T T T G T TR T T S e
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e instalado en la pala inferior de la bisagpa, habiéndose

~ tico, dispuesto para ser oprimido al abrir la puerta, en cu

" 1le 6 mecanismo hidréulico 6 néunético, actua al cesar la

fuerza que oblisé'a abrirse la puerta, con 1o cual el cuer

1. CIERRAPUERTAS PERFECCIONADO, que esencialmente
se'céracteriZa porque se integra en una de las propias'bisa»
gras, para lo cual, ésta viene constituida por tres palas,
dos de las cﬁaleS,Se fijan al marco, y preéentan-un nicleo
hueco de seccidén circular, en tanto que la otra‘pgla, que 8
relacions con la puerta y quedé compfendida entre las ante
riores, dispone de un nficleo hueco segfn un cuadrado, en el

cual se instala un cuerpo de seccién cuadrada, que inferior

T

mente presenta tres entrantes en forma trapecial réctangulaL
de lado obliéuo~suavemente céncavp, el cual se acopla sobre

otro cuerpo con salientes complementarios, secciém circular

previsto que el eje de giro de la misma atraviese a ambos
cuerpos, en tanto que superiormente al que pPresenta seccidn
cuadrada,'ekista un mécaniémo de compresidén, constituido -

por un muelleé 6 bien por un dispbsitivo hidréulico 6 neumd

Yo giro el cuerpo cuadrado, se eleva, con movimiento heli-
coidal, sobre el instalado en la pala inferior de la bisa-

gra, de modo que la energia potencial acumulada en el mue-

po cuadrado desciende, empujado por dicho mecanismo, tem-
bien descfibiéndo una hélice y en consecuencia odligando &
la pala central a girar angularmente cerrando asi la puer-
ta.

2. Se reivindicsa por filtimo como objeto sobre el
que ha de recaer el modelo de utilidad que se solicita:

CIERRAPUERTAS PERFECCIONADO.




10

185

20

25

30

v presenﬁevmembria:desdfiptiva que cdnata de nuéve pégiﬁas me

- Todo conforme queda descrito y reivindicado en la

canografiadgs Yy dibujos édjuntqs.-
' - ﬁad:id, 20 noviembre 1.969

' BERNARDO UNGRIA
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